
DE LA PROVINCÎA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu mes. , . . . 2 pesetas.
Trimestre. . , í , , 6 id-

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articzdo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En. Ia Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^Fiïtxte oáS-Clsil

'OSIDPCÜ DEL GOHSEJO OI SINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia, (Q, D.. G-.) y sus Al
tezas Reales el Príncipe de 
Asturias é Infante D, Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Qaeeta del 16 de Jídio de 1968.)

ADMsmm muí.
inmiiG Mnisixiiw rosiicj 

y Bollas Ax*tes.

BEAL OEDEN 

limo. Sr.. Visto el expediente 
^9 concurso de traslación instruí- 
*19 para proveer la Cátedra de De- 
’■9cho; politico español comparado 
99U el extranjero, vacante en la 
Universidad de Granada:

Í^9sultando que anunciado el 
concurso de traslado se han pre- 
®9ntado dentro del plazo legal 

Gonzalo Fernández de Córdo- 
''¡^ y Morales, Catedrática de De- 
’'®oho internacional público y pri- 
'’do da la Facultad de Derecho 
^® 1» Universidad da Valladolid, 
^ ^- José García Valenzuela y 
J^l^lagón, Auxiliar numerario de 

^acumd de perecho de la Üui- 
^^Psidad de Granada: f .

^'ousiderando que ninguno de 

los dos concursantes puede tener 
aboéso- á este concurso, porque 
D. Gonzalo Fernández de Córdo
va, ni desempeña ni ha dasempa- 
do en propiedad Cátedra de asig
natura igual á la vacante, y Don 
JoséGarcíaValenzuelay Malagón, 
por no complir las condiciones 
taxativamente marcadas en el 
Real decreto de 26 da Octubre de 
1906 y Real orden aclaratoria de 
27 de Marzo de 1907;
. 8. M< el Rey (Q. 0. G.) ha te
nido á bien declarar desierto el 
concurso de referencia y que se 
anuncie la Vacante al turno de 
oposición que corresponda en la 
época oportuna.

De Real orden lo digo á V. I. 
para, su conocimiento y ^emás 
efectos. Dios guarde á V.T. mu
chos años. Madrid 11 de Julio de 
1908.—R. San Pedro.—Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

; HINISTERIWOMENTO.
BEAL OBDEN.

Ilmo.Sr.:S. M. el Rey (Q D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se 
realizan por administración, y coa 
sujeción á lo dispuesto en la regla 
4.“ de la Real orden de8l de Rnero 
último, los trabajos de conserva
ción de los caminos vecinales de 
Santoveniaá Valladtdid, de Curiel 
á Peñafiel, de Torre de Peñafiel á 
Peñafiel, de San Roman delaHor- 
nija á Pedrosa del Rey,de Ventosa 
,de la, Cuesta á Villalba ¡de Adaja, 
de San Roman de la Hornija á la 

estación, de Ataquines á la esta
ción y de Rodilana á Medina del 
Campo, provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto de gastos de 
mano de obra asciende á .5.476,40 
pesetas, que deberán satisfacerse 
con cargo al capitulo 10, art. 1.°, 
concepto 5.”, del presupuesto de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Julio de 
1908.—Besada.—Sr. Directorge
neral de Obras públicas.

(Gaceta del 15 de Julio de 1908.) 

uubSmil
NÚM. 1.852.

Junta pronncial de Íastruccion pública de Valladolid.
CIRCULAR.

Estandoprevenido por el art. 35 
del Real decreto de 18 de No
viembre de 1907, y recordado por 
la Orden-oircular de la Subsecre
taría de Instrucción pública y 
Bellas Artes, correspondiente al 
día 17 del actual, que los señores 
Inspectores de primera enseñanza 
den conferencias pedagógicas á 
los señores Maestros y Maestras 
de las Escuelas públicas durante 
el período de vacaciones, se hace 
publico para conocimiento de los 
interesados que el día 19 del co- ¡ 
rriente, á las once de la mañana, 1 
dará la primera el dé este Distrito 
Uuiversitario eu uno de jos Salo- ; 
nes.de la Escuela Normal de iMaes- ; 
tros, y la segunda en una de las

Escuelas públicas de Medina de 
Rioseco, el dia 2Ô á las once de la 
mañana.

Los Maestras de un partido po
drán asistir á las conferencias de 
otro si les fuere más conveniente; 
y aun cuando no es obligatoria 
su asistencia á estos acto.s, sin 
embargo se anotará ésta en sus 
hojas de méritos, recogióndose las 
firmas de los concurrentes para 
tales efectos.

Valladolid 15 de Julio de 1908. 
—El Gobernador Presidente, JZ- 
fredo Paradela.—El Secretario 
interino, José L. Cañuela.

PELACION de los señores Vo
cales que hazz de formar parle 
de tas Juntas locales de prime' 
ra enseñanza de la provincia, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 7 de Íehrero 
último.

(CONTINUACION). 

Portillo.
Alcalde-Presidente, Don Vi

cente Arranz del Rio,—Vocales: 
Don Ricardo Sanz Martin y Don 
Vidal Arranz Martin, Concejales; 
Dan Pío del Río Ortega, Inspec
tor de Sanidad; Don Teófilo Mar
tin Martin y Don Donaciano Ba
chiller Sanz, padres de familia; 
Doña Ernesta Mendez del Río y 
Doña Valeriana Ríos de la Llama, 
madres de familia; Don Félix 
Zurdo Lopez, Oura párroco; Don 
Bernardino Gamarra Sancho, Far. 
macéutico; Don Baldomero Mar
tin González, Secretario,
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Quintanilla de Trigueros.

Alcalde-Presidente, Don Juan 
Fernandez de Diego.—Vocales: 
Don Pedro Yustos Manuel y Don 
Ildefonso de Leon Caballero, Con
cejales; Don Nemesio García Gar
cía, Módico; Don Mariano Ramos 
Martínez, Cura párroco; Don Ju
lián Calvo Revilla y Don Porfirio 
Revilla Ortega, padres do fami
lia; Doña Josefa Revilla León y 
Doña Braulia Franco Rodríguez, 
madres de familia; Don Eugenio 
Rosales Ortega, Secretario.

Rábano.

Alcalde-Presidente, Don An-

Ramiro.

drés Arribas Velasco.—Vocales: 
Dou Pedro de la Fuente de la 
Fuente, Párroco; Don Victorino 
de la Fuente Burgoa, Módico; 
Don Emilio Velasco Burgoa, Far
macéutico; Don Domingo Burgoa 
Arraiz y Don Cárlos Arranz Pe
rez, Concejales; Don Marcelo 
Arranz Arenales y Don Esteban | 
Velasco Alvaro, padres de fami
lia; Doña,Nemesia Burgoa Arranz 
5^ D? Joaquina Valdezate Arranz, 
madres de familia.

Alcalde-Presidente, Don Eliso 
Marlin Colorado.—Vocales: Don 
Florentino Artiaga Crespo y 
Don Gregorio Páramo del Olmo, 
Concejales; Don Felipe Sanz Sa- 
rabia, Inspector de Sanidad; Dou j 
Salvador Nieto González y Don 
•Francisco Hurtado Sobrino, pa
dres de familia;Doña Aurora Gon
zalez Vaca y Doña Eulogia Cen
dón Gómez, madres de familia; 
Don Pantaleón Lopez Morcillo, 
Cura párroco; Don Adolfo Casado 
Arroyo, Secretario.

San BHartin de Valbení.

Alcalde-Presidente, Don Ma
riano Ortega Calvo.—Vocales: 
Don Eloy Ruiz Ruiz y Don Ma
riano Maté Olmedo, Concejales; 
Don Octavio OrduñaOvejero,Ins
pector de Sanidad; Don Angel 
Ruiz Meneses y Don Baldomero 
Vallejo Torres, padres de fami
lia; Doña Victoria Camino Car
nicero y Doña Sofía Ramiro To
mé, madres de familia; Don Pe
dro Cuevas Rosales, Cura párro
co; Don Ignacio Aguado Quirce, 
Secretario.

San Gebrian de S^azofe.

Alcalde-Presidente, D. Bernar
do Velasco Primo.—Vocales: don 
Manuel de la Fuente Armesto Alcalde-Presidents, Don Fran-
y Don Jacin to Rodriguez. Prieto, ! oigoo Herrero Oí medo.—Vocales:

Concejales; Don Eloy de la Fuen
te Armesto y Don Manuel Macia 
Cuadrado, padres de familia; Doña 
Antolina Melendezly Doña Lilia 
Noguera, madres de familia; don 
Esteban Sánchez, Cura párroco; 
Don Sofronio Sarmentero, Módico 
titular; Don Hermenegildo Gómez 
Fradejas, Secretario.

San Pablo de la Moraleja.

Alcalde-Presidente, Dou Andrés 
Sarabia Hernaiz.—-Vocales: don 
Mamerto Martin Zancajo y Don 
Timoteo Otero Mera, Concejales; 
Don Arsenio Miranda Rodríguez, 
Inspector de Sanidad; Don Birlo- 
lomó Gómez Hernaiz y Don To
más Velasco Gutiérrez, padres 
de familia; Doña Romualda Ca
sares Hernández y Doña María 
Visitación Sarabia Velasco; ma
dres de familia; Don Emilio Sán
chez Nieto, Cura párroco; Don 
Antonio Casado Alférez, Secre
tario.

Santa Eufemia.
Alcalde-Presidente, Don, Per

fecto Martin Roman.—Vocales; i 
Dou Antolín García Martin, Don 
Pedro Urueña Rodríguez, Don Ar
turo Cazorla Movilla, Doa Mo- 
desto Lopez Bausela, Don Floren- | 
cío Martin Martin, Don Hilario ] 
Roman Santos, Doña María Ana j
Martin Martínez y Doaa^ Floren- 1 - .^^,^ „^^ g,^¿.„ casado Saya- 
tina Paniagoa Martin; Don Mi- i

yalero, padres de familia; Doñaguel Balbás Alonso, Secretario.

Santervás de Campos.

Alcalde-Presidente, Don San
tiago AgundezGomez.—Vocales: 
D. Julian Agúndez Gómez y Don 
Tomás Raposo Villalba, Conceja
les; Don Porfirio Serrano García, 
Médico; Don Indalecio Moncada 
Fernandez y Don José Agúndez 
Moro, padres de familia; Doña 
Quintila Guerrero Martínez yi 
Doña Julia Martínez Enríquez, ■ 
madres de familia; Don Calixto ’ 
Garzo Lopez, Cura párroco; Don j 
Walerico Iglesias García, Maes- ' 
tro; Don Mariano Pablos Ovellei- ! 
ro, Secretario. ¡

Santibáñez de Valcorba. !
Alcalde-Presidente, Don Fran- ■ 

cisco Mozo —Vocales: Don Fran
cisco Matarranz, D. Vicente Mozo, 
D. Eduardo Martin, D. Tomás Go- j 

j mez, Don Benito Martin, Doña ; 
í María Lopez, Doña Teodora Go- Í 

mez, Don Filiberto Lorenzo y 
Don Angel Gimenez. ’

1 Simancas.

Don Saturio San José Amado y 
Don Honorato García Olmedo, 
Concejales; Don Felipe Rodríguez 
Tachón, Inspector dé Sanidad; 
Don Julián Paz Espeso y Don Fer
mín Hernández Hernández, pa
dres de familia; Doña Petra He
rrero Olmedo y Dona Carmen 
Montero de Montero, madres de 
familia; Don Manuel Carretero 
Domínguez, Cura párroco; Don 
Daciano del Campo y Conde, Far
macéutico.

Tordesillas.

Alcalde-Presidente, Don Nico
lás Castellanos.—Vocales: Don. 
Eugenio Fernandez y Don Juan 
Bueno, Concejales; Don Vicente 
Castellanos, Inspector de Sani
dad; Dou Cipriano García y Don 
Ezequiel Rodriguez, padres de fa
milia; Doña Jerónima Cabezudo 
y Doîia Adela Santamaría, ma
dres de familia; Don José Rodrí
guez, Cura párroco; Don Saturio 
Bedoya, F’armacóutico,

Torre de Esgueva i Cuervo San José.—-Vocales: Don
Alcalde-Presidente, Don Del- ’' '^'’ — - Unn

fin Gonzalez Escudero.—-Vocales: 
Don Teodoro Gonzalez Montero y 
Don Prudencio Beltrán del Río, 
Concejales; Dón Potenciano Les
mes García, Coadjutor; Don Ale
jandro Pedrosa Iglesias, Médico

Eradia Nieto Marquero y Doña 
Vicenta de la. Fuente Beltrán; 
madres de familia.

Urueña

i

Alcalde-Presidente, Don Ma
nuel Perez Minayo.—Vocales: 
Doa Julio Gallego Perez Minayo 
y Dor^ Fulgenoio de Paz Rodrí
guez,Concejales; Don Cecilio Re
guera Carranza, Módico titular; 
Don Regino Ortega Pérez y Don 
Francisco de la Rosa Cuadrado, 
padres de familia; Doña Romana 
de Isla Vallecillo y Doña Celia 
Ortega Perez, madres de familia; 
Don Dionisio Benito Miguel, Cu
ra párroco; Don Darío Piñeiro 
Moréton, Farmacéutico; D. Her
menegildo Peláez Pelayo, Secre
tario.

Valoria la Buena.

Alcalde-Presidente, Don José 
Camino.—Vocales: Don Fidel 
Trejo Monedero y Don Geharo 
Camino Pelayo, Concejales; Don 
Mariano García Valcarce, Inspec-
tor de Sanidad municipal; Don z-------------------
Tern is lodes Rodríguez Fernán- cío Lopez Alvarez.-^ Vocalesi D’’'^

dez y Don Aureo Parra Sanz, pa
dres de familia; Doña Victoria 
Monedero Camino y Doña Flo
rentina Martin Carnicero, ma- 
dros de familia; Cura párroco, el 
Ecónomo encargado de la única 
parroquia; Farmacéutico, el úni
co de la localidad, señor Arenal; 
Secretario, el del Ayuntamiento.

Vega de Buiponce.

Alcalde-Presidente, Don Luis 
Floros Martínez.—Vocales: Don 
José Alonso Martínez y Don Ma
riano García Herrero, Concejales; 
Don Tomás Rodríguez Alonso, 
Inspector de Sanidad; Don Eulo
gio Revuelta Asensio y Don Ca- 

| simiro Alonso Alonso, padres do 
familia; Doña Cristina Moneada 
Martínez y Doña Agusiina Her
nández Teresa; madres de fami- 

j lia; Don Isaías de la Vega Espe- 
1 jo, Cura párroco; Don Quirino 
| Cantero González, Farmacéutico.

| Vega de Valdetronco.

S Alcalde-Presidente, Don Juan

Ponciano Ramos Gomez y Don 
Cipriano Hernández Rascón, Con
cejales; Don Félix Sarmenterj 
Rascón, Inspector de Sanidad; 
Don Sabino Rico de la Peña y 
Don Anselmo Torres Velasco, pa
dres de familia; Doña María del< 
Copcepcion García, y Doña Teo
dora Cuervo Primo, madres do 
familia; Don Fiorentino Martinez 
Ramos, Cura párroco. .

Velascálvaro.

Alcalde-Presidente, Don Pedro 
Gutierrez.—Vocales: Don Vicen
te Gutiérrez, Don German Saez, 
Don Miguel del Valle, Don Ma
cario Ramos, Don Gonzalo Lopez, 
Don Pantaleón Toledano, Dníla 
Anunciación García y Doña Irenó 
Gutiérrez.

Villacid de Gampos.

Alcalde-Presidente, Don Criató' 
bal del Agua Fernandez.-—Voca
les: Don Severo Fierro Rodrigoez 
y Don Leopoldo.Brezmes Delgado) 
Concejales; Don Mariano Po>’®^ 
Olea, Módico; Don Bernardo Bla“' 
CO, Cura párroco; Don Wenceslao 
Pardo Labrador y Don Maurici*^ 
Alonso Perez, padres de fauaibí*» 
Doña Balbina Gordaliza Perez )’ 
Doña Siriana Blanco Labrador 
madres de familia; Don Féü^ 
Pardo Labrador, Secretario.

ViUaespér.
Alcalde-Presidente,; Don fë*’®
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Manuel Aparicio Alonso» Cura pá
rroco; Don Leocadio Alonso Mar
tín y Dou lírancisco. .Martin Vi- 
ñas, Concejales; D. Ramón Alon
so Cordero y .Dan Severiano Al
varez Alonso, padres de fa nilia; 
Doña Baldomera del Castillo y 
Dolia Felisa Alonso Martin, ma
dres de familia.

Villafrades.

Alcalde-Presidente, Don San
tiago de la Rosa Gordaliza.—Vo
cales: Don Tomás Alonso Pastor 
y Don ¿osó Gordaliza Rodríguez, 
Concejales; Don Felipe Martin 
Vega, Médico titular; Don Ma
nuel Gangoso Fermoso, Cura ecó
nomo; D. Saturnino Ramos Aya- 
la y Don Venancio Herrero Gi
raldo, padres de familia; Dolia 
Damiana Población Gutierrez y 
Dolia Matilde Pastor Giraldo, ma
dres de familia; Don Serapio Ca
brero Roa, Secretario.

Villagarcía de Campos,

Alcalde-Presidente, Don Jesús 
Franoos Cerdero.-—Vocales: Don 
Narciso González Fernandez y 
Don Eugenio González Alvarez, 
Concejales; Don Teófanes Regle
ro Soto, Médico titular; Don Emi
liano Espinel Alonso y Don Ma
teo Lozano Lobo, padres de fami
lia; Dolia Consuelo Leal y Leal 
J Doña María Martínez Leal, ma
dres de familia; Don Lorenzo Ve* 
lasco Espinel, Farmacéutico.

Villalba del Alcor.

Sección protectora de la Ense- 
nanza.—Don Manuel Estébanez 
Martínez, Cura párroco; Don Ma
teo Mucientes Diez, Farmacéuti
co; Don Manuel Valverde Sán
chez, Maestro de niños.—Sección 
^0 vigilancia, Alcalde-Presiden- 
lo, Don Gabriel Perez del Cam-' 
po.-^ Vocales: Don Benito Alva- 
'oz de Diego y Don Lorenzo Diez 
í^tirona, Concejales; Don Leandro 
i^iistor Palencia, Módico titular; 
^on Mariano de Vega Calvo y 
^^ú Gregorio Alvarez Gran, pa- 
<^>■08 de familia; Doña Visitación 
Mucientes Perez y Doña Paula 
Mucientes de Castro, madres de 
^^milia.

Villalón.

Alcalde-Presidente, Don Cán
dido del Fraile Herrero.—«Voca- 
l®s: Don Celedonio Trapote Alon- 
^® y Don Isidoro García Saiaman- 
^^j Concejales; Don Ricardo Gu- 
horrez García, Inspector de Sani- 
^¡^d; Don Fulgencio Sánchez Añi- 
^’^''fo, Cura ecónomo; Don A 0- 

drós Chocano Mínguez, Farma
céutico; Don Santiago González 
Pisador, Maestro de Escuela pú
blica; Dou Manuel González Bae
za y Don Cándida Soto de la Ro 
sa, padres de familia; Doña Con
cepción del Fraile Villada y Doña 
Carmen Huelmo Muñoz, madres 
de familia,

Villanubla.

Alcalde-Presidente, Don Féüs 
Vázquez Hernández.—Vocales: 
Don Lucio Callejas González, 
Regidor Síndico;- Don Pedro Al
varez Alvarez, Cura párroco; Don 
Federico Lobos Gonzalez, Juez 
municipal; D. Lesmes Gonzalez 
Valentín, Módico municipal; Don 
Sergio Rodríguez Gómez, padre 
de familia; Doña Escolástica Va
lentin Vázquez, madre de familia.

(Se concluirá.)

Núw, 1.842.

Audienda Territorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Lista de los aspirantes á los 
cargos vacantes de Justicia mu
nicipal, que han presentado soli
citudes.

En el par-ado de Mola del 
Marqués.

D. Blas Martin Gallego, aspi- 
ranteáJuezmunicipal del mismo.

En el parado de Olmedo.

D. Hermógenes Serrano Velas
co y D. Angel Moreton de la 
Fuente, aspirantes á Juez Suplen
te da San Miguel del Arroyo.

En el parado de Villalón.

D. Francisco Pascual Alcánta
ra, aspirante á Juez de Vega de 
Ruiponce.

Se publica de orden del Ilustrí
simo Sr. Presidente, en cumpli
miento de la regla 3.® del art. 5.® 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907, 
à fin de que en los quince días si- 
guiontes á la publicación de este 
anuncio, puedan presentarse en 
esta Secretaría de Gobierno, ob
servaciones y reclamaciones con 
documentos comprobantes.

Valladolid 15 de Julio de 1908. 
— El Secretario de Gobierno ac
cidental, Damian 0. de Urbina.

«NiSTMM
Núm. 1.840.

rji’a'L^'S Gonstitational de lallaliiliil.

Extracto de los acuerdos toma
dos por dicha Exorna. Corpo
ración, en las sesiones celebra
das, durante el pasado mes de 
Junio de 1908.

Día ^.

Presidencia del Alcalde Sr. Ro
mero Fraile.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se pasó á estudio de la Comi
sión de Hacienda, una comunica
ción, del Sr, Administrador de 
Hacienda, referente á reclamación 
de D. Castor Santamaría, en cla
sificación de su cédula personal.

Fué autorizada la Comisión de 
Policía, para celebrar los necesa
rios contratos para los festejos de 
las ferias de Septiembre.

Se acordó desestimar la instan
cia de D, Fernando G. Ragel, en 
la que pretendía se le nombrase 
Médico Supernumerario, sin suel
do de la Beneficencia municipal.

Se denegaron las licencias so
licitadas para establecer dos pues
tos de carnes, en las calles de Em
bajadores y Santa Lucía.

Se acordó el nombramiento de 
Bartolomé Martin, para la vacan
te que existe de barrendero.

Se concedieron varias licencias 
para acometer al alcantarillado 
general,

Fué aprobado el presupuesto 
extraordinario, para la adquisi
ción de un carro destinado á la 
conducción de cadáveres del Hos
pital.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del pasado mes de Mayo.

Fué aprobada el acta de entre
ga del caudal del Pósito, á la 
nueva Comisión nombrada para 
su administración.

Se acordó quedar enterado del 
nombramiento del nuevo Direc
tor de la Prisión correccional de 
esta Ciudad.

Se acordó conceder un socorro 
al guardia municipal José Prieto.

Se acordó quedar enterado del 
parte dado por el encargado del 
Parque municipal, en el que par
ticipa la muerte de una muía, 
propiedad del-Ayuntamiento. •

Se acordó conceder á los corde- 
reros, el poder introducir sus ga
nados en el Matadero, hasta las 
ocho de la mañana, mientras se 
conoce por la Corporación, del 

nuevo Reglamento del Matadero.
Se acordó reconocer la suficien

te personalidad, á lasseñorasdoña 
Polonia Lorenzo y D.^ María de 
Semprún, para percibir los inte
reses de créditos contra el Ayun
tamiento.

Se acordó el pago de varios hé 
de haberes.

Se acordó pasar a estudio de la 
Comisión de Presupuestos, una 
instancia de la Sociedad de Obre
ros panaderos, en la que proponen 
la creación de un nuevo impues
to, á los expendedores de pan á 
domicilio.

Se concedieron dos meses de li
cencia al Regidor Sr. Tejeior.

Se acordó pasar á estudio de la 
Junta especial de Saneamiento, 
el nuevo Reglamento de acometi
das al alcantarillado.

Se acordó por mayoría de eon- 
formidadconunaproposicion pre
sentada por varios señores Regi
dores, protestando contra la ley 
llamada del terrorismo.

Se hicieron varios ruegosypre
guntas, con lo que se dió por ter
minada la sesión.

Día 12.

Presidencia del Alcalde Sr. Ro
mero Fraile.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior. -

Se acordó hacer constar en ac
ta el sentimiento de la Corpora
ción, por el fallecimiento dei Pro- 
fesorde instrucción primaria, Don 
Clemente Infante.

Fué aprobado el balance de 
operaciones del pasado mes de 
Mayo.

Se acordó pasar á estudio de 
la comisionde Gobierno, una co
municación dei Exorno.Sr. Arzo
bispo, referente á la provision de 
una Capellanía en la Iglesia de 
San Andrés.

Se aprobó el presupuesto de 
varias obras necesarias en la Casa 
de Socorro, ó Instituto Oftálmico.

Se acordó conceder varias li
cencias de obras.

Fue aprobada un acta de seña
lamiento de línea, en la carretera 
de Salamanca.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Policía, una instan
cia de D. Alfredo Rodríguez Var
gas, solicitando se le conceda un 
locaben el Hospital de Esgueva, 
con destino á consulta de enfer
mos pobres, de la garganta, na
riz y oídos, así como dos camas 
donde poder hospitalizar los ope
rados.

Se acordó conceder una grati-
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ficacioü à dos individuos que ex- , esta Ciudad, una gratificación , 
trajeron un cadáver del río Pi- I para uniformes.
suerga. j Sa pasó à estudio de la Comi-

Se concedió un empadrona- | sion de Hacienda, la instancia de
Q^iento. lia viuda de D. Clemente Infante,

Se hicieron varies ruegos y ? suplicandoselaconceda viudedad.
preguntas, con lo que se dió ter- i 
minada la sesión. . ■

Dia 19.

Presidencia del Alcalde Sr. Ro
mero Fraile.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó aprobar una mocion 
de la Alcaldía, referente á la ins
talación de bocas de riego, an la 
calle de Muro y Cuartel de la 
Guardia civil.

Se acordó conceder varias li
cencias de obras.

Quedó en Secretaría hasta la 
sesión próxima, un informe del 
Sr. Regidor Síndico, referente á 
condonación de derechos por aco
metidas al alcantarillado.

Se acordó el pago de las cuen
tas del gas, del mes de Mayo úl
timo.

Se acordó admitir la dimisión 
presentada por el administrador 
de Portugalete, D. Paulino Diez, 
siendo nombrado para sustituirle 
I). Ceferino García

Se pasó á estudio de la Comisión 
de Hacienda, las instancias pre
sentadas por D. Félix Domenech 
y 1).Leandro Villán, reclamando 
sobre clasificación de cé lulas.

Se acordó el pago de varios hé 
de haberes.

Se concedió un socorro al Guar
dia municipal, Miguel García.

fin vista de no haber acudido 
postor á la subasta celebrada, para 
adquirir materiales de empedra
dos de calles, se acordó se anun
cie otra al mismo fin.

Se acórdó el nombramiento de 
D. Eusebio Villanueva, de Far
macéutico municipal.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Obras, una instan
cia de D, Francisco Alufre, soli
citando se le conceda la oportuna 
autorización para instalar en la 
vía pública,relojes indicadores.

Se acordaron varios empadro
namientos.

Pasó á estudio de la Comisión 
de Hacienda, una instancia del 
Arrendatario de puestos públicos, 
suplicando se le rebaje alguna 
cantidad, por los perjuicios que 
se le irrogan, por no permitir la 
colocación de puestos los Do
mingos.

Se acordó conceder á los vigi
lantes de la Prisión preventiva de

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Dia 26.

Presidencia del Alcalde, Don 
Eduardo Romero Fraila.

Fuó aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó declarar excluido 
temporalmente del servicio mili
tar con arreglo á los casos 1.” y 2.° 
del art. 83 de la vigente ley de 
Reclutamiento, al mozo Roman 
Vela Casado, número ochenta y 
cinco del Reemplazo de 1905.

Se pasó á estudio de la Comi
sión especial nombrada para ges
tionar y ponerse de acuerdo con 
la Diputación, respecto á los dé
bitos que pudiera tener el Ayun
tamiento, una providencia inser
ta en el Boleim oficiáis referente 
al pago del segundo trimestre 
del Contingente provincial.

Fueron concedidas varias li
cencia de obras.

Se acordó anunciar la vacante 
de la Capellanía fundada por 
Dona Isabel de Enebro, en la Pa
rroquia de San Andrés, por tér
mino de treinta días.

Sa aprobó el proyecto de distri
bución de fondos para el próximo 
mes de Julio.

Se pasó á estudio de la Comi
sión de Hacienda, una comunica
ción del Administrador del Mer
cado da Portugalete, en la que 
indica varias deficiencias en la 
racaudacion en dicho Mercado.

Se acordó el pago de una cer
tificación de obras de la nueva 
Casa Consistorial.

Se acordó la adquisición do una 
manga de goma para el servicio 
de incendios.

Se acordó la concesión de va
rios socorros.

Se acordó autorizar al señor 
Alcalde para que ordene la insta
lación de luces en la calle dé la 
fundición del Canal.

Sa acordó entablar recurso con- 
lencioso-administrativo, contra la 
Real orden en que se deniega un 
recurso entablado por la Corpo
ración, sobre Contingenta pro
vincial.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Julio 8 da 1908.-—Dése cuenta 

al Excelentísimo Ayuntamiento. 
—E. Romero.

Valladolid: Ayuntamiento 10 
de Julio de 1908.

El Ayuntamiento aprobó el an
terior extracto de acuerdos, acor
dando su publicación.

Así resultadelacta de dicho día, 
de que yo el Secretario certifico. 
■—R. E<2ragoi2a,--'V ° B.®, El Al
calde, E. Romero.

NüM. 1.847. .

Medina de Rioseco.

Terminado por la Junta peri
cial de esta villa el apéndice al 
amillaramiento do toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de basa para 
la derrama de la contribución en 
el próximo año de 1909, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de 
de quince días, á,contar desde li 
inserción del presenta en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer las reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

Medina de Rioseco 14 de ‘Julio 
de 1908 —SI Alcalde, Tomás 
Alonso Serrano.—El Secretario, 
Esteban Viguera.

Igualmente se hallan de maní- 
fiesto por el mismo tórtnino en 
los Ayuntamientos de

Altleamayor
La Seca -

Ndm.1.848. ■ .

Moral de la Paz.

Según me participa el vecino 
de esta villa, Pascual González, 
en la mañan.a del día diez del 
corriente mes, desapareció de la 
puerta de su casa, un pollino de 
pelo negro, cerrado, alzada regu
lar, tiene un repuelgo en la nal- 
ga izquierda y lleva cabezada de 

| cuero; la persona que sepa su 
¡ paradero, dará conocimieuto á es- 
j ta Alcaldía para hacerlo á su 

dueño.
Moral de la Paz 13 de Julio de 

1908,—El Alcalde, Pío Blanco.

NüM. 1.851.

Valdunquillo.

Por traslación del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Inspector de carnes y; 
Veterinario de esta localidad, con; 

el sueldo anual de sesenta pese, 
tas, pagadas por trimestres vencí, 
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella, presenta
rán sus solicitudes ante esta Al
caldía durante el término de 
quince días, á contar desde la 
inserción dal presente anuncio 
en el Boletín Oficial da la pro- 
vincia, pasados los cuales se pro. 
veerá, advirtiendo que el agra
ciado- queda en libertad para 
contratar con el vecindario.

Valdunquillo à 13 de Julio de 
1908.—El Alcalde, Gil Burgos. 
—El Secretario, Constancio Vi. 
Haverde.

ÁBiMra» «>■
Juzgados municipales.

NúM. 1.846.

ATAQUINES.

Por renuncia del que la desem
peñaba, sé halla vacáútb la plaza 
de Secretario y la de Suplente de 
este Juzgado municipal, las cua
les han de proveerse. con forme á 
lo dispuesto en la Legislación 
vigente.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañadas de los 
documentos que el Reglamento 
del ramo proviene, en térmiiw 
de quince días, à contar desde!'' 
fecha de la inserción de este 
anuncio en el Boletin Oficial de 
la provincia.

Ataquines 15'de Julio 1908.- 
ElJuez municipal, Leonardo 
Martin.—El Secretario interino, 
Gregorio Casado.

NüM. 1.845.
URUEÑA.

CÉDULA DE CITACION.

Por la presente cédula se cita, 
llama y emplaza á Santos Alva* 
rez Manzano, vecino de Vallado- 
lid y de domioilío ignorado, par® 
que el día treinta y uno del ac
tual á las nueve de la mañana, 
comparezca á la. Sala Audiencia 
de este Juzgado á fin do celebrar 
juicio verbal de faltas sobre her- 
to de dos sacos; apercibiéndolc 
que de no comparecer le parara 
el perjuicio que hubiere lugar, en 
cuyo juicio conocerán los adjun
tos D. Celedonio Manrique Astu
dillo y D. Alejandro Rodrigne& 
Guerra.

Urueña 11 de Julio de 1908.^ 
P. M. de S. 8.“, Hermeú0g^^ 
Peláez. '

1 imprenta del Hospicio provuici>U
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